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Monto y destino de las asignaciones permanentes que se hayan realizado en el año y los plazos adicionales que estén autorizados por el 
máximo órgano social, cuando corresponda.  

 

Durante el año gravable 2025, no se realizaron asignaciones permanentes, ni reinversiones en la actividad meritoria, porque no se generaron 
excedentes. 
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